
 
 

 
CLE GESTION DE SERVICIOS SL 
C/. Vivero, 5 Planta 2 Oficina 2.2 
28040 Madrid  

 
Madrid, a 11 de junio de 2019 

 
En relación al procedimiento de licitación convocado para la contratación del 

servicio de “IMPARTICIÓN DE ACCIONES FORMATIVAS A MEDIDA Y EN 
MODALIDAD PRESENCIAL PARA EMPLEADOS DE LA AGENCIA PARA 
LA ADMINISTRACIÓN DIGITAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID (3 
LOTES)”, tal y como se indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas, así 

como en el artículo 140 de la LCSP, la proposición ha de estar firmada por 

persona que ostente la debida representación de la empresa. 

En la documentación administrativa aportada consta que Dª Elena Hervás 

Ortega y D. Luis Ojanguren Díez ostentan la representación legal de la 

empresa como administradores mancomunados. 

Reunida la Mesa de Contratación el día 7 de junio de 2019, a las 10:00 horas, 

para la apertura en acto público de la documentación incluida en el sobre Nº 3, 

se detecta en relación con la empresa CLE GESTION DE SERVICIOS SL, que 
tanto la proposición económica (Anexo I) como la documentación relativa a los 

criterios de adjudicación evaluables de forma automática por aplicación de 

fórmulas (Anexo IX), se encuentran firmados únicamente por uno de los 

apoderados,  Dª. Elena Hervás Ortega. 

La Mesa de Contratación, al considerar la ausencia de firma de la proposición 

como un defecto subsanable, requiere a CLE GESTION DE SERVICIOS SL 

para que D. Luis Ojanguren Díez se ratifique en los documentos presentados y 

suscritos por Dª Elena Hervás Ortega.  

En consecuencia, se concede de plazo hasta las 23:59 horas del 14 de 
junio de 2019 para que procedan a la presentación de la documentación 

requerida. 

EL SECRETARIO DE LA MESA, 
 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael Vera Urueña 
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